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GLOSARIO. 

En la concepción y redacción del presente Código de Conducta, se ha 

implementado un enfoque lingüístico meticuloso, cuyo propósrto fundamental es 

la erradicación de cualquier forma de discriminación basada en el género. Este 

esfuerzo consciente se manifiesta en la elección de un lenguaje inclusivo, que 

trasciende las barreras tradicionales y reconoce la diversidad inherente a la 

condición humana. 

A los fines de la correcta interpretación y aplicación del presente Código de 

Conducta, y en complemento a las definiciones establecidas en el Código de Ética 

de las Personas servidoras públicas de la Administración Pública Estatal, se 

procederá a definir los siguientes términos: 

l . Administración Portuaria Integral de Tabasco: Administración Portuaria 

Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

11. Certeza Juridica: Seguridad que tienen las personas de que las leyes se 

aplicarán de manera predecible y consistente. 

111. 

IV. 

V. 

Código de conducta: Código de Conducta de las Personas Servidoras 

Públicas de la Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

Observancia: Cumplimiento exacto y puntual de lo que se manda ejecutar, 

como una ley, un estatuto o una regla. 

Preservar: Mantener algo en su estado original o protegerlo de daños o 

cambios no deseados. 
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Ser el Sistema Portuario con mayor reconocimiento en el servicio costa fuera por 

parte de la industria petrolera, consolidándonos como un elemento estratégico 

importante de la reglón sur-sureste y mejorando nuestra posición en el Sistema 

Portuario Nacional. 

PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PUBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 

DE TABASCO S.A. DE C.V. 

La Administración Portuaria Integral de Tabasco S.A. de C.V., establece como 

obligación para todo su personal, la observancia puntual de los Principios, Valores 

y Reglas de Integridad, tal como se encuentran definidos en su Código de Ética. 

A continuación, se presentan dichos principios, valores y reglas: 

Principios: 

Los principios están estipulados en el artículo 7 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y su cumplimiento es obligatorio para todas las 

personas servidoras públicas en el ejercicio de sus funciones, cargos o 

comisiones. 

La Austeridad Republicana se reconoce como un valor esencial y un principio 

rector del servicio público en México, según lo establecido en los articulos 3, 

fracción 1, y 4, fracción 1, de la Ley Federal de Austeridad Republicana. A 

continuación, se detallan los principios y valores correspondientes: 
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10.Discipllna: Las personas servidoras públicas desempeñan su empleo, 

cargo o comisión, de manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el servicio o bienes 

ofrecidos. 

11.Profesionalísmo: Las personas servidoras públicas deben conocer, actuar 

y cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, de 

conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurldicas 

atribuibles a su empleo, cargo o comisión, observando en todo momento 

disciplina, integridad y respeto, tanto a las demás personas servidoras 

públicas como a las y los particulares con los que llegan a tratar. 

12.1ntegridad: Las personas servidoras públicas actúan siempre de manera 

congruente con los principios que se deben observar en el desempeño de 

un empleo, cargo o comisión, convencidas en el compromiso de ajustar su 

conducta para que impere en su desempeño, una ética que responda al 

interés público y genere plena certeza de su conducta frente a todas las 

personas con las que se vinculen u observen su actuar. 

13.0bjetividad: Las personas servidoras públicas deben preservar el interés 

superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, 

personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e 

imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser informadas 

en estricto apego a la legalidad. 

Valores: 

Para el adecuado ejercicio del servicio público, es importante contar con un 

ambiente laboral apropiado que incida de forma directa e indirecta en la sociedad, 

conforme a los valores de respeto, liderazgo, cooperación y cuidado del entorno 

cultural y ecológico, las personas servidoras públicas actúan buscando en todo 
Recinto Rscal Autoñlado Pino Su~rezesq . Muelle Rscal s/n. Col. Centro, Frontera, Cenda, Taba<eo. 
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momento, la máxima atención a las necesidades y demandas de la sociedad por 

encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectiva. 

1. Austeridad Republicana: Es la conducta que las personas servidoras 

públicas deben llevar a cabo para combatir la desigualdad social, la 

corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, 

actuando asf con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez, 

para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 

2. Respeto: Las personas servidoras públicas deberán otorgar un trato 

cordial a las personas en general, incluyendo a aquellas con quienes 

comparten espacio de trabajo, de todos los niveles jerárquicos, propiciando 

una comunicación efectiva. 

3. Entorno Cultural y Ecológico: Las personas servidoras públicas en el 

desarrollo de sus actividades evitan la afectación del patrimonio cultural de 

cualquier nación y de los ecosistemas del planeta; asumen una férrea 

voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio 

ambiente en el ejercicio de sus funciones y conforme a sus atribuciones, 

promueven en la sociedad la protección y conservación de la cultura y el 

medio ambiente, al ser el principal legado para las generaciones futuras. 

4. Respeto a los Derechos Humanos: Las personas servidoras públicas 

respetan los derechos humanos, y en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, los garantizan, promueven y protegen de conformidad con los 

principios de: Universalidad que establece que los derechos humanos 

corresponden a toda persona por el simple hecho de serlo; de 

Interdependencia que implica que los derechos humanos se encuentran 

vinculados íntimamente entre sí; de lndivisíbilídad que refiere que los 

derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son 

complementarios e inseparables, y de Progresivídad que prevé que los 
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derechos humanos están en constante evolución y bajo ninguna 

circunstancia se justifica un retroceso en su protección. 

5. Equidad de género: Las personas servidoras públicas, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, garantizan que tanto mujeres como hombres 

accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los 

bienes y servicios públicos, a los programas y beneficios institucionales y a 

los empleos, cargos o comisiones gubernamentales. 

6. Interés Público: Las personas servidoras públicas actúan buscando en 

todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la 

sociedad por encima de intereses y beneficios particulares ajenos a la 

satisfacción colectiva. 

7. Liderazgo: La personas servidoras públicas son guías, ejemplos y 

promotoras del Código de Ética y las Reglas de Integridad; fomentan y 

aplican en el desempeño de sus funciones los principios que la constitución 

y la Ley les imponen, así como aquellos valores adicionales que por su 

importancia son intrínsecos a la Función Pública. 

8. Cooperación: Las personas servidoras públicas colaboran entre si y 

propician el trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos 

en los planes y programas Institucionales y Gubernamentales, generando 

así, una plena vocación de servicio publico en beneficio de la colectividad y 

confianza de la ciudadanra en sus instituciones. 

9. Igualdad y no discriminación: Las personas servidoras públicas prestan 

sus servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, 

el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

economfa, de salud o jurídica, la religión, la apariencia fisica, las 
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en el otorgamiento y operación de subsidios y apoyos de programas 

gubernamentales, garantiza que la entrega de estos beneficios se apegue 

a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 

transparencia y respeto. 

5. Trámites y Servicios: La persona servidora pública que con motivo de su 

empleo, cargo o comisión participa en la prestación de trámites y en el 

otorgamiento de servicios, atiende a los usuarios de forma respetuosa, 

eficiente, oportuna, responsable e imparcial. 

6. Recursos Humanos: La persona servidora pública que participa en 

procedimientos de recursos humanos, de planeación de estructuras o que 

desempeña en general un empleo, cargo o comisión, se apega a los 

principios de igualdad y no discriminación, legalidad, imparcialidad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

7. Administración de Bienes Muebles e inmuebles: La persona servidora 

pública que con motivo de su empleo, cargo o comisión participa en 

procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes 

muebles o de administración de bienes inmuebles, administra los recursos 

con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que están destinados. 

8. Proceso de Evaluación: La persona servidora pública que, con motivo de 

su empleo, cargo o comisión, participa en procesos de evaluación, se apega 

en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de 

cuentas. 

9. Control Interno: La persona servidora pública que en el ejercicio de su 

empleo, cargo o comisión participa en procesos en materia de control 

interno, genera, obtiene, utiliza y comunica información suficiente, oportuna, ~ 
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confiable y de calidad, apegándose a los principios de legalidad, 

imparcialidad y rendición de cuentas. 

10.Procedimiento Administrativo: La persona servidora pública que en el 

ejercicio de su empleo, cargo o comisión participa en procedimientos 

administrativos tiene una cultura de denuncia, respeta las formalidades 

esenciales del procedimiento y la garantía de audiencia conforme al 

principio de legalidad. 

11.Desempeno Permanente con Integridad: La persona servidora pública 

que desempeña un empleo, cargo o comisión conduce su actuación con 

legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, 

ética e integridad. 

12.Cooperación con la Integridad: La persona servidora pública en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión coopera con la Entidad en la 

que labora y con las instancias encargadas de velar por la observancia de 

los principios y valores intrínsecos a la Función Pública, en el 

fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. 

13.Comportamiento digno: El servidor público en el desempeño de su 

empleo, cargo, comisión o función, se conduce en forma digna sin proferir 

expresiones, adoptar comportamientos, usar lenguaje o realizar acciones 

de hostigamiento o acoso sexual, manteniendo para ello una actitud de 

respeto hacia las personas con las que tiene o guarda relación en la función 

pública. 

DIRECTRICES. 

Para garantizar la aplicación efectiva de los principios, las personas servidoras 

públicas deberán seguir estas directrices: Todos los organismos públicos tienen la 

obligación de establecer y preservar condiciones estructurales y normativas que 

Recinto Fiscal Autorizado Pino Su~re z esq. Muelle Fiscal s/n. Col. Centro, Frontera, Centla, Tabasco. 
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aseguren el correcto funcionamiento del Estado en su totalidad, asi como una 

conducta ética y responsable por parte de cada persona servidora públ ica. 

1. Transparencia en la gestión de recursos: Nos comprometemos a 

administrar los recursos que nos otorga el Estado de manera transparente 

y responsable. Mantenemos una comunicación abierta sobre nuestras 

decisiones y acciones, y garantizamos que la gestión de los fondos públicos 

se realice de forma eficiente y en beneficio de la comunidad. 

2. Discreción y confidencialidad: Mantenemos la discreción y 

confidencialidad en el manejo de documentos e información relacionada 

con personas o entidades externas, respetando la privacidad y los acuerdos 

establecidos. 

3. Conflictos de interés: En caso de identificación de algún conflicto de 

interés en la APITAB, el CEPCI actuará de forma inmediata para resolver la 

situación y evitar que se repita. 

4. Equidad e inclusión: Fomentamos un ambiente de trabajo equitativo y libre 

de discriminación de cualquier tipo, incluyendo raza, etnia, religión, género, 

orientación sexual, discapacidad o cualquier otra condición. 

5. Respeto y colaboración: Fomentamos un ambiente de trabajo respetuoso 

y colaborativo, donde todos los miembros del equipo son valorados y 

pueden contribuir plenamente. Nos dirigimos a los demás con cortesía y 

profesionalismo, sin distinción de nivel jerárquico. 

6. Integridad y transparencia: Actuamos con honestidad, transparencia y 

responsabilidad en todas nuestras actividades. No aceptamos regalos, 

favores o compensaciones que puedan comprometer nuestra objetividad o 

independencia. Mantenemos una comunicación abierta y oportuna sobre 

nuestras decisiones y acciones, y no retenemos información de interés 

público. 

7. Dignidad y respeto: Reconocemos la dignidad inherente de cada persona 

y la tratamos con respeto, justicia e igualdad. 

8. Protección del medio ambiente: Nos comprometemos a proteger y 

preservar el medio ambiente en todas nuestras operaciones y actividades. 
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9. Delaciones: En caso de que se produzca un acción o incidente que viole 

los códigos establecidos, la persona afectada tendrá el derecho de 

presentar una queja ante el CEPCI para dar resolución a lo acontecido, o 

en su caso, presentar una denuncia formal ante la autoridad competente. 

CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. 

El presente Código de Conducta constituye una guía fundamental que brinda 

certeza y orientación a los servidores públicos de la APITAB en cuanto a la 

conducta ética que deben adoptar en su quehacer diario. Su propósito es prevenir 

conflictos de interés y establecer limites claros en su actuación ante situaciones 

específicas derivadas de sus funciones, tareas y actividades, las cuales están 

vinculadas a la operación, ejecución de planes y programas del organismo, así 

como a los procesos que puedan implicar riesgos de posibles actos de corrupción. 

La aplicación de los valores éticos contenidos en este C:órlioo c.ontribuye al 

cumplimiento eficiente y efectivo de las metas y objetivos de la APITAB. Asimismo, 

este instrumento fortalece y facilita la observancia de una conducta Integra y 

conforme a la normativa vigente, especialmente en escenarios donde puedan 

presentarse potenciales conflictos de interés en el ejercicio de sus 

responsabilidades. 

1. Ejercic io ético del servidor público. 

Tengo el compromiso de: 

Ejercer mi responsabilidad política con conocimiento, honestidad e integridad, sin 

requerir ni aceptar gratificaciones por parte de la ciudadanía o cualquier 

organización a cambio de mí servicio, y actuar en todo momento conforme a la 

normatividad vigente. 
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Debo: 

• Cumplir con puntualidad la jomada laboral, asegurando que las actividades 

se realicen con eficiencia y eficacia. 

• Asumir con responsabi lidad las obligaciones de mi cargo, garantizando en 

todo momento el respeto a los derechos ciudadanos. 

• Respetar la integridad física, moral y social de las personas con quienes 

colaboro y convivo. 

• Reportar cualquier acto de corrupción, conducta indebida o uso inadecuado 

de los recursos públicos. 

• Abstenerme de solicitar o aceptar dádivas o cualquier beneficio de personas 

o entidades que busquen obtener un trato preferencial en las gestiones o 

actividades de esta Entidad. 

• Evitar realizar actividades ajenas a mis funciones durante el horario laboral. 

• Desempeñar mis funciones con dedicación y transparencia, aplicando mis 

conocimientos y habilidades con el mayor compromiso y esfuerzo posible. 

2. Rendic ión de cuentas y acceso a la información pública. 

Tengo el compromiso: 

Brindar a la sociedad la información gubernamental que me sea solicitada sobre mi 

función y desempeño, respetando los límites establecidos por la ley y garantizando 

la privacidad de los particulares. 

Debo: 

• Proporcionar la documentación e información solicitada de acuerdo con la 

normativa legal vigente. 

• Asegurar la veracidad y exactitud de la comunicación antes de incluirla en un 

documento oficial. 
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• Salvaguardar la infonnación bajo mi responsabilidad, evitando su uso 

inadecuado, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización. 

• Evitar la manipulación, alteración o uso de la información a mi cargo para 

beneficio propio o de terceros en detrimento de la Entidad. 

• Generar y entregar la información requerida mediante los canales de 

comunicación y mando autorizados. 

3. Conflicto de Interés. 

Tengo en compromiso de: 

Prevenir cualquier conflicto de interés que pueda afectar los intereses de la Entidad, 

garantizando que todas las situaciones a mi cargo se resuelvan de manera imparcial 

y evitando beneficios indebidos. 

Debo: 

• Abstenenne de participar en cualquier gestión, trámite o resolución de 

asuntos en los que tenga un interés personal. 

• Notificar por escrito a mi superior inmediato cuando, por la naturaleza del 

caso, no sea posible excusanne de su atención, trámite o resolución. 

• Acatar las disposiciones e instrucciones de mi superior inmediato para la 

adecuada resolución de conflictos de este tipo. 

• Tras haber ocupado un cargo, puesto o comisión dentro de esta Entidad, 

evitar, dentro del plazo establecido por la ley, brindar asesorfa o representar 

personalmente a personas físicas o morales en procedimientos relacionados 

con asuntos del área en la que ejercí mis funciones. 

4. Observancia de la delación y normatividad vigente. 

Tengo el compromiso de: 

Ejercer las funciones asignadas con apego al propósito fundamental de la 

legislación y normatividad vigentes, actuando con lealtad a la Constitución y a las 

leyes y reglamentos derivados de ella. Asimismo, cumplir con los principios éticos 

que deben observarse para garantizar su correcta y equitativa aplicación. 
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• Poseer el conocimiento normativo requerido para desempef\ar mis funciones 

y cumplir con mis responsabilidades de manera adecuada. 

• Evitar emitir instrucciones que infrinjan las leyes y disposiciones vigentes. 

• Actuar con apego al marco legal, aplicando las normas, reglamentos y 

procedimientos establecidos en el ejercicio de mis funciones. 

5. Confidencialidad 

Tengo el compromiso de: 

Proteger la información clasificada como confidencial y reservada, garantizando que 

conserve dicho carácter conforme a las normativas y políticas vigentes. 

Debo: 

• Proteger y preservar la información clasificada como confidencial, evitando 

su uso indebido que pueda afectar los objetivos de la Entidad 

• Desempeñar con lealtad las tareas asignadas, manteniendo siempre un 

compromiso con la institucionalidad. 

• Abstenerme de realizar negocios o gestiones personales utilizando 

información reservada a la que tenga o haya tenido acceso debido a mi 

empleo, cargo o comisión. 

• Informar a mis superiores sobre cualquier posible filtración, extravío, uso 

indebido, sustracción o destrucción no autorizada de la información bajo mi 

resguardo. 
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6. Relaciones con los usuarios, las y los cesionarios y prestadores de 

servicio. 

Tengo el compromiso de: 

Brindar un trato equitativo y de calidad a todas las personas que requieran realizar 

un trámite o servicio ante la Entidad, asegurando que mi actuación se rija por el 

estricto cumplimiento de la legislación y nonnatividad vigentes. 

Debo: 

• Comunicar de manera clara los derechos y responsabilidades de los 

usuarios, cesionarios y prestadores de servicios que realicen trámites ante 

esta Entidad, garantizando un trato equitativo y evitando cualquier forma de 

discriminación en la gestión de los servidos solicitados. 

• Fomentar la participación ciudadana en las iniciativas de transparencia que 

se implementen. 

• Mantener una relación enfocada en la calidad y satisfacción de los usuarios, 

cesionarios y prestadores de servicio. 

• Portar mi gafete de identificación en todo momento dentro de las 

instalaciones y durante las comisiones oficiales, permitiendo así que los 

clientes y la ciudadanía en general me reconozcan fácilmente. 

7. Toma de decisiones 

Tengo el compromiso de: 

Garantizar que las decisiones que adopte como servidor público se ajusten a las 

disposiciones legales y normativas que rigen mi función, así como a los valores 

establecidos en este Código de Conducta. 
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Debo: 

o Tomar decisiones basadas en principios de justicia y equidad, evitando 

siempre favorecer o pe~udicar de manera indebida a cualquier persona o a 

la Entidad. 

o Asumir plenamente mis responsabilidades en el desempeño de mis 

funciones. 

o Considerar las opiniones de mis subordinados, cuando corresponda, al 

resolver los asuntos. 

o Resolver de forma inmediata los problemas que estén dentro de mi ámbito 

de responsabilidad, evitando, cuando sea posible, derivarlos 

innecesariamente a otras instancias. 

8. Relaciones entre personas servidoras públicas. 

Tengo el compromiso de: 

Tratar con respeto a mis compañeras y compañeros de trabajo, fomentando una 

relación saludable que favorezca un trato adecuado y cordial, sin importar las 

diferencias sociales, culturales o laborales que puedan caracterizar su desempeño. 

Debo: 

o Mantener una conducta ejemplar en mi trabajo, dirigiéndome con cortesfa a 

mis compañeras y compañeros, evitando críticas destructivas, actitudes 

arrogantes o el uso de lenguaje inapropiado. 

o Prevenir cualquier forma de hostigamiento, acoso o intimidación hacia mis 

compañeras y compañeros de trabajo. 

o Cumplir con el principio de no discriminación, asegurando un trato igualitario 

a todas las ciudadanas y ciudadanos, sin importar su nacionalidad, sexo, 

origen racial o étnico, religión o creencias, discapacidad, edad u orientación 

sexual. ~ f 
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9. Hostigamiento y acoso sexual. 

Tengo el compromiso de: 

Eliminar el abuso de poder en las relaciones de subordinación laboral, así como 

cualquier conducta verbal, ffsíca o ambas, que tenga connotaciones sexuales 

inapropiadas o lascivas. 

Debo: 

• Prevenir el hostigamiento, acoso o intimidación hacia mis compañeras y 

compañeros de trabajo. 

• Dirigirme a mis compañeras y compañeros de trabajo con respeto y cortesía. 

• Abstenerme de asignar apodos de cualquier tipo. 

• Mantener una conducta apropiada dentro de las instalaciones de la Entidad. 

• Evitar llevar a cabo cualquier acto que implique acoso o hostigamiento sexual 

hacia mis compañeras o compañeros de trabajo. 

10. Igualdad laboral. 

Tengo el compromiso de: 

Garantizar que tanto mujeres como hombres tengan las mismas oportunidades y 

derechos en los procesos de reclutamiento, selección y promoción de personal, 

evaluando de manera imparcial las habilidades de todos los aspirantes a ocupar 

puestos en los distintos niveles de la Entidad. 

Debe: 

• Promover el acceso a oportunidades de desarrollo sin discriminación alguna, 

actuando de fonna justa con mis compañeras y compañeros, sin otorgar 

beneficios por razones de género. 
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• Implementar medidas afirmativas que promuevan la equidad entre mujeres y 

hombres en las políticas vinculadas a las responsabilidades de mi área de 

trabajo. 

• Impulsar la creación de condiciones que aseguren un trabajo digno, bien 

remunerado, con capacitación adecuada y condiciones de seguridad. 

11. Uso óptimo de los recursos materiales y financieros. 

Tengo el compromiso de: 

Guardar y proteger los recursos que utilizo para cumplir con mis responsabilidades, 

aplicando principios de eficiencia, racionalidad, austeridad y ahorro. 

Debo: 

• Emplear los equipos e instalaciones de trabajo únicamente para los 

propósitos para los que fueron creados, evitando su uso en actividades 

ajenas a la organización o con fines personales. 

• Orientar mi labor, de manera directa o indirecta, hacia el uso eficiente de los 

recursos en favor de la sociedad. 

• Refrendar mi compromiso de no destinar los recursos asignados a objetivos 

diferentes a los establecidos originalmente. 

12. Servicio de calidad. 

Tengo el compromiso de: 

Brindar un servicio integro y confiable que garantice una gestión eficiente y de alta 

calidad en la administración pública, promoviendo la mejora continua, el uso óptimo 

, de los recursos y la modernización de la Administración Pública Federal. 

Debo: 

• Desempeñar mis funciones en todo momento conforme a los objetivos 

establecidos por la Entidad. 
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• Mantenerme en constante actualización para garantizar un servicio eficiente, 

ágil y transparente. 

• Informar a mis superiores sobre cualquier propuesta que facilite y agilice la 

gestión de trámites o servicios. 

• Ofrecer al público una atención de calidad, fomentando una administración 

abierta y enfocada en la mejora continua de sus servicios. 

13. Equidad de género. 

Tengo el compromiso de: 

Fomentar iniciativas que posibiliten la modificación y actualización de políticas, 

procesos y aspectos institucionales y culturales que, por razones históricas, han 

limitado el ejercicio equitativo de los derechos entre mujeres y hombres. 

Debo: 

• Conocer, respetar y cumplir la Constitución, así como las leyes, reglamentos 

y normativas vigentes en materia de equidad de género. 

• Impulsar relaciones justas entre mujeres y hombres para garantizar la 

igualdad de derechos y oportunidades. 

• Favorecer el acceso equitativo a oportunidades de desarrollo y crecimiento 

sin distinción de género. 

• Promover una cultura de equidad de género y no discriminación tanto dentro e-

como fuera de la Institución. 

• Fomentar el uso de un lenguaje incluyente en cualquier forma 

comunicación, tanto interna como externa a la Institución. 

14. Violencia laboral. 

Tengo el compromiso de: 

de 

Eliminar el abuso de poder en relaciones de subordinación dentro del entorno 

laboral, así como cualquier conducta verbal, física o ambas, de carácter lascivo y 

relacionada con la sexualidad. 
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Debo: 

• Fomentar relaciones laborales basadas en el respeto y la cordialidad, sin 

depender únicamente de niveles jerárquicos o de autoridad. 

• Reflexionar sobre mi manera de interactuar con los demás y explorar nuevas 

formas de relación que sean equitativas e inclusivas. 

• Tratar con respeto y dignidad a todas las personas con las que interactúo. 

• Reconocer que un conflicto en el entorno laboral implica la participación de 

al menos dos personas. 

• Identificar que la violencia puede manifestarse de diferentes formas, como 

verbal, física, sexual, de comportamiento y psicológica. 

• Transformar actitudes y conductas violentas en acciones que promuevan la 

armonía y el respeto. 

15. Salud, seguridad y medio ambiente. 

Tengo el compromiso de: 

Garantizar un entorno laboral seguro y saludable para el personal, al mismo tiempo 

que se protege el medio ambiente 

Debo: 

• Informar sobre cualquier situación que represente un riesgo para mis 

compañeras y compañeros de trabajo o para el medio ambiente. 

• Mantener mi área de trabajo en condiciones seguras y limpias. 

• Seguir las normas de salud y seguridad establecidas por las autoridades 

competentes. 

• Respetar las medidas de uso y seguridad de todas las instalaciones de la 

Entidad. 

• Colaborar en las actividades de protección civil, fumigación y limpieza dentro 

de mi lugar de trabajo. 
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RIESGOS ÉTICOS. 

Se identifican como posibles riesgos los siguientes: 

• Uso indebido de la información: Posibilidad de que la Información 

confidencial o sensible sea utilizada de manera irresponsable o no autorizada 

por parte de los empleados. 

• Conflictos de intereses: Riesgo de que los intereses personales o externos 

de los empleados puedan influir indebidamente en sus decisiones o 

acciones, debido a la falta de medidas preventivas adecuadas. 

• Ineficiencia en el uso de recursos: Riesgo de que los recursos materiales, 

financieros y humanos de la organización sean utilizados de manera ineficaz 

o derrochadora. 

• Omisión de denuncias: Posibilidad de que los empleados sean testigos de 

actos contrarios a la integridad y opten por no denunciarlos, ya sea por temor 

a represalias o por falta de conciencia sobre la importancia de la denuncia. 

• Las personas servidoras públicas encargadas del reclutamiento y selección 

de personal que no cumplan con las actividades especificas de los 

procedimientos internos de selección y contratación, así como con las 

políticas obligatorias correspondientes, serán responsables de asegurar la 

contratación del personal capacitado. 
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CARTA COMPROMISO. 

Yo,--- - --- --- - - - bajo protesta de decir verdad, declaro 

solemnemente que he leido, comprendido y asimilado el contenido y alcance del 

Código de Conducta de la Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de 

C.V. Asimismo, me comprometo, de manera irrevocable. a desempeñar mis 

funciones con estricto apego a los principios, valores y reglas de integridad 

establecidos en dicho documento, asi como en el Código de Ética de las Personas 

Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal. 

Reconozco plenamente que la suscripción de esta Carta Compromiso constituye 

una obligación ineludible para todos los colaboradores de la Administración 

Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V., y que la observancia puntual del Código 

de Conducta es esencial para garantizar una conducta digna y ejemplar, que 

responda eficazmente a las necesidades del servicio público y a los intereses de la 

sociedad. 

Por lo anterior, suscribo esta carta. 

Nombre: 

Cargo: 

Unidad administrativa: 

Fecha y Firma: 

'f 
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INTERPRETACIÓN, CONSULTA Y ASESORÍA. 

El Comité será el órgano responsable de interpretar el Código de Conducta, además 
de ofrecer consultas y asesoramiento en temas éticos de la Entidad, con el propósito 
de proporcionar certeza a las personas servidoras públicas ante cualquier duda 

sobre su aplicación o cumplimiento. 

Para contactar al Comité: 

Secretario Ejecutivo: 

Lic. Heder Hemández Notario. 

Correo: recursosfinancieros@apitabasco.mx 

Secretario Técnico: 

Lic. José Luis Cuevas Cortazar. 

Correo: juridico@apitabasco.mx 

FECHA DE EMISIÓN: 

El Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés de la Administración 
Portuaria Integral de Tabasco S.A. de C.V., aprueba el presente documento con 

fecha de 27 de marzo de 2025. 

Presidente del Comité 

LL~ 
L.C.P. Luis lván Magaña Adorno. 
Subgerencia de Administración y 

Finanzas. 

Lic. Heder ét ández Notario. 
Jefa ura de Recursos 

Financieros y Contabilidad. 
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Lic. José Lu vas Cortazar. 
Subgerencia uridica 

Titular 11 

lng. Paola 

Materiales. 

Titular IV 

Instalaciones Portuarias. 

Titular 111 

log. Ak G'"'' Ramos. 
Auxiliar de Operaciones. 
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SECAETARIA DE MOVILIDAD 

MARCO NORMATIVO. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

• Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 
Pública Estatal. 

• Lineamientos para la emisión del Código de Ética de los servidores públicos 
del Estado de Tabasco que se refiere al artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tabasco. 
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